RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0005927, Ent. N° 4693/15)
VISTO Y CONSIDERANDO: el Oficio Nº 455/2015 de 21/08/15 remitido por la Intendencia de Paysandú, adjunto al cual se remite Resolución               Nº 2560/2015 de 21/08/15 de ese Ejecutivo Comunal solicitando anuencia para celebrar un Fideicomiso Financiero de acuerdo con la Ley Nº 17.703;
ATENTO: a lo establecido precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 301 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el informe que se adjunta;
2) Comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental de Paysandú;
3) Devolver los antecedentes.

INFORME

1)        OBJETO

                          El presente informe se emite en Ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el Artículo 301 de la Constitución de la República.

                          El  Intendente de Paysandú remite Oficio Nº 455/2015 de fecha 21/08/15, por el cual adjunta  Resolución Nº 2560/2015 de la misma fecha, solicitando  informe a este Tribunal en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República.

                          El tipo de contrato a celebrar es un Fideicomiso Financiero de acuerdo a la Ley Nº 17.703.

                          El objetivo del mismo es la realización de obras de infraestructura e inversiones. El fideicomiso se  celebrará con República Afisa, por un monto máximo de 139:000.000 Unidades Indexadas, plazo de amortización de 15 años, con periodicidad de pagos anuales, con un año de gracia a partir del primer desembolso, mediante oferta pública y privada.
2) SITUACIÓN FINANCIERA

                          De acuerdo  a las Rendiciones de Cuentas presentadas por la Intendencia correspondientes a los Ejercicios 2011 a 2014, ésta presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):

	AÑO
	DÉFICIT ACUMULADO
	RECAUDACIÓN
	DEF.ACUM/RECAUD.

	2011
	274.006
	  891.258
	30,74%

	2012
	269.252
	  981.675
	27,43%

	2013
	234.690
	1.327.787
	17,68%

	2014
	214.675
	1.229.660
	17,46%


                             Se deja constancia que, respecto a las Rendiciones de Cuentas correspondientes a los Ejercicios 2011 a 2013, el Tribunal se abstuvo de opinar respecto del déficit acumulado. Asimismo, el Tribunal aún no emitió opinión respecto de la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2014.
3) NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES
3.1) De conformidad al Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, “la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental,  previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”.-

3.2) El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales de la contratación proyectada, proporcionando asimismo la información que dispone sobre la evolución de la situación financiera en relación a los recursos del Organismo.

                             Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.

4) CONCLUSIONES

4.1) Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República al solicitarse el informe  que compete a éste Tribunal, previamente a la suscripción del contrato y a la anuencia del Legislativo Departamental.

4.2)  El Fideicomiso Financiero proyectado encuadra en la causal legal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF.-

4.3) Otorgada la anuencia respectiva y culminado el procedimiento legal de contratación que corresponda, deberá ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato proyectado, o suscrito ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a éste Tribunal.

Montevideo, 10  de setiembre del 2015
bf
